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gislación vigente. Dicha información se enviará de forma 
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2006.–La Secretaris del Con-
sejo de Administración, doña María Pérez-Fontán Cattá-
neo.–13.361. 

 INVERSIÓN GLOBAL 2000, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad «Inver-
sión Global 2000, SICAV, S. A.», ha acordado convocar 
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria, que se celebrará a las ocho horas del día 5 
de mayo de 2006, en el domicilio social (calle Serrano, 55, 
Madrid), en primera convocatoria, y el día 6, en el mismo 
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir el nú-
mero de accionistas suficiente, hubiera de celebrarse en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Adaptación de los Estatutos sociales de la 
sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como, 
en su caso, otras modificaciones estatutarias necesarias 
para la adaptación de los Estatutos a las disposiciones 
establecidas en el Real Decreto 1309/2005, de 4 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, y se adapta el régimen tributario de las 
instituciones de inversión colectiva.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas, así como el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y la documentación y los infor-
mes que, conforme a la legislación vigente, han tenido que 
elaborar los administradores relativos a los puntos que se 
someten a aprobación, de acuerdo con el presente orden 
del día o cualesquiera otros informes exigidos por la le-
gislación vigente. Dicha información se enviará de forma 
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2006.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–13.350. 

 IRUR GESTIÓN, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad «Irur 
Gestión, SICAV, S. A.», ha acordado convocar a los se-
ñores accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraor-

dinaria que se celebrará a las diecinueve horas del día 
5 de mayo de 2006, en el domicilio social (calle Serra-
no, 55, Madrid), en primera convocatoria y el día 6 en el 
mismo lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir 
el número de accionistas suficiente hubiera de celebrarse 
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondien-
tes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Adaptación de los Estatutos Sociales de la 
Sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como, 
en su caso, otras modificaciones estatutarias necesarias 
para la adaptación de los Estatutos a las disposiciones 
establecidas en el Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de in-
versión colectiva, y se adapta el régimen tributario de las 
instituciones de inversión colectiva.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anuales, 
el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas, así como el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y la documentación y los informes 
que, conforme a la legislación vigente, han tenido que 
elaborar los administradores relativos a los puntos que se 
someten a aprobación, de acuerdo con el presente Orden 
del Día o cualesquiera otros informes exigidos por la le-
gislación vigente. Dicha información se enviará de forma 
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, doña María Pérez-Fontán Cattá-
neo.–13.360. 

 IVISA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Edicto

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número  
126/2005, dimanante de autos número 399/04-C, a ins-
tancia de Pedro Puente Macías, contra Ivisa, Sociedad 
Anónima, en la que con fecha 8 de marzo de 2006 se ha 
dictado Auto, por el que se declara a la ejecutada Ivisa, 
Sociedad Anónima, con CIFA-41704529, en situación de 
insolvencia por importe de 4.899,70 euros de principal, 
más la cantidad de 979,94 euros presupuestados para in-
tereses y costas; insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 8 de marzo de 2006.–Juzgado de lo Social 
número 1 de Sevilla, Secretaria doña Rosa María Rodrí-
guez Rodríguez.–12.462. 

 JAHISIL, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

ZARADIET, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que con fecha 1 de marzo de 2006, las Juntas 
Generales Extraordinarias y Universales de socios de las 
entidades «Zaradiet, Sociedad Limitada» y «Jahisil, Socie-
dad Limitada», aprobaron por unanimidad la fusión de am-
bas sociedades mediante la absorción de la primera por la 
segunda, conforme al Proyecto de Fusión depositado en el 
Registro Mercantil. En virtud de la fusión así aprobada, la 
entidad absorbente «Jahisil, Sociedad Limitada», adquiere 
en bloque y por vía de sucesión universal, el patrimonio 
social íntegro, con todos los derechos y obligaciones en él 
incluidos, de la sociedad absorbida «Zaradiet, Sociedad Li-
mitada». Dichas Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales aprobaron, asimismo, como balances a efectos de la 
fusión, los cerrados a fe-cha 31 de diciembre de 2005. De 
igual modo, dichas Juntas Generales Extraordinarias y Uni-
versales aprobaron el correspondiente Proyecto de Fusión. 
Como consecuencia de la fusión, la entidad «Zaradiet, So-
ciedad Limitada» quedará disuelta sin liquidación, y «Jahi-
sil, Sociedad Limitada» deberá ampliar su capital en la suma 
de 3.005 euros, todo ello en los términos y condiciones del 
Proyecto de Fusión suscrito por los Administradores de las 
sociedades intervinientes. Se deja expresa constancia, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 242 del citado Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, del derecho 
que asiste a los socios y acreedores de las sociedades inter-
vinientes en la fusión, de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión. Conforme a 
lo dispuesto en el artículo 243 del citado texto legal, se hace 
constar igualmente el derecho de los acreedores de cada una 
de las sociedades que se fusionan, de oponerse a la fusión en 
los términos previstos en el artículo 166 del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas. Para ejercitar su de-
recho de oposición, los acreedores dispondrán del plazo de 
un mes a contar desde la fecha de publicación del último 
anuncio del acuerdo de fusión.

Zaragoza, 3 de marzo de 2006.–El Administrador 
único de «Zaradiet, Sociedad Limitada», Jaime Luis Hi-
gon Silvestre, y la Administradora Solidaria de «Jahisil, 
Sociedad Limitada», María José Vicente Ricón.–12.410.

y 3.ª 23-3-2006 

 JONATA INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad «Jonata 
Inversiones, SICAV, S. A.», ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria que se celebrará a las veinte horas del día 5 de 
mayo de 2006 en el domicilio social (calle Serrano, 55, 
Madrid), en primera convocatoria, y el día 6 en el mismo 
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir el nú-
mero de accionistas suficiente hubiera de celebrarse en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.
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Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Adaptación de los Estatutos sociales de la 
sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como, 
en su caso, otras modificaciones estatutarias necesarias 
para la adaptación de los Estatutos a las disposiciones 
establecidas en el Real Decreto 1309/2005, de 4 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, y se adapta el régimen tributario de las 
instituciones de inversión colectiva.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la con-
vocatoria de la Junta general, estarán a disposición de los 
señores accionistas para su consulta y obtención de forma 
gratuita, en el domicilio social, las cuentas anuales, el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de cuentas, 
así como el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y la documentación y los informes que, confor-
me a la legislación vigente, han tenido que elaborar los 
administradores relativos a los puntos que se someten a 
aprobación, de acuerdo con el presente orden del día o 
cualesquiera otros informes exigidos por la legislación vi-
gente. Dicha información se enviará de forma inmediata y 
gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2006.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretario del Consejo de Administración.–13.359. 

 JOYATOYS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

En los autos 342/05, ejecución 203/05, seguida en el 
Juzgado de lo Social número 6 de Bilbao, por cantidad, 
se ha dictado auto de fecha 30 de enero de 2006, en cuya 
parte dispositiva dice como sigue: «A los efectos de los 
presentes autos, y para el pago de 9.309,69 euros de prin-
cipal, se declara insolvente, por ahora al deudor Joya-
toys, Sociedad Limitada.»

Bilbao, 3 de marzo de 2006.–La Secretaria judicial, 
Helena Barandiarán García.–12.491. 

 KRONE IBÉRICA, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accio-
nistas que se celebrará en Madrid, calle Juan Bravo, 49 
duplicado, 7.ª planta, el próximo día uno de junio, a las 
trece horas, en primera convocatoria, y al día siguiente a 
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convoca-
toria, para tratar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio 2005, así como la gestión del 
Consejo de Administración.

Segundo.–Cese, nombramiento y reelección, en su 
caso, de Consejeros.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
de la Sociedad para la adquisición derivativa de acciones 
en los términos establecidos en el artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, estableciendo los límites o requi-
sitos de estas adquisiciones, y con expresa facultad de 
reducir el capital social para amortizar acciones propias, 
delegando en el Consejo de Administración las faculta-

des necesarias para la ejecución de los acuerdos que 
adopte la Junta a este respecto.

Cuarto.–Delegación en el Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación y ejecución de los 
acuerdos aprobados por la Junta.

Quinto.–Aprobación del Acta de la reunión o alterna-
tivamente, designación de Interventores a tal fin.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de pedir la entrega o envío gratuito de 
aquellos documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta convocada.

Madrid, 15 de febrero de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Alfredo Robledano Cas-
cón.–12.434. 

 LA ESTRELLA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de la Estrella, Sociedad 
Anónima de Seguros y Reaseguros, ha convocado Junta 
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad para el 
día 26 de abril de 2006, que se celebrará en Madrid, en el 
domicilio social, calle Orense número 2, en primera con-
vocatoria a las dieciséis horas treinta minutos, y en igual 
hora del día siguiente, en segundo llamamiento, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar las Cuentas Anuales y el Informe 
de Gestión de La Estrella, Sociedad Anónima de Seguros 
y Reaseguros correspondientes al Ejercicio 2005, así 
como la gestión del Consejo de Administración en el 
mismo periodo.

Segundo.–Resolver sobre la aplicación de los Resulta-
dos del Ejercicio 2005.

Tercero.–Reelección y en su caso, nombramiento de 
Consejeros.

Cuarto.–Reelección de Auditores de Cuentas para el 
ejercicio 2006.

Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los Acuerdos adoptados en la Junta, así como para 
completar, subsanar y formalizar los mismos.

Sexto.–Aprobación, si procede, del Acta de la Junta 
General.

Cualquier accionista puede obtener de la Sociedad de 
forma inmediata y gratuita, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General 
y del Informe de los Auditores de Cuentas, solicitándolo 
en el domicilio social. También podrán examinarlos en 
dicho domicilio social (calle Orense, número 2 - 28020 
Madrid).

Los Señores Accionistas que deseen concurrir a esta 
Junta o delegar su voto, podrán obtener la correspondien-
te tarjeta de asistencia o delegación, solicitándolo con 
cinco días de antelación, al menos, a la fecha de celebra-
ción de la Junta, de la propia Sociedad (calle Orense, 
número 2 - 28020 Madrid), o del Banco Santander Cen-
tral Hispano, en sus Oficinas Centrales.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que el Consejo de Administración podrá, si lo estima 
oportuno y de acuerdo con lo previsto en el artículo 114 
de la Ley de Sociedades Anónimas, requerir la presencia 
de un Notario para que asista a la Junta y levante la co-
rrespondiente acta notarial de la misma, en cuyo caso no 
procederá que la Junta acuerde la aprobación del acta 
(según figura en el punto sexto del orden del día antes 
reseñado).

Madrid, 21 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Carlos Zurita Delgado.–13.774. 

 LANGREO FINANZAS, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad «Lan-
greo Finanzas, SICAV, S. A.», ha acordado convocar a 
los señores accionistas a la Junta general ordinaria y ex-

traordinaria que se celebrará a las veintiuna horas del día 5 
de mayo de 2006 en el domicilio social (calle Serrano, 55, 
Madrid), en primera convocatoria, y el día, 6 en el mismo 
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir el nú-
mero de accionistas suficiente hubiera de celebrarse en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Adaptación de los Estatutos sociales de la 
Sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como, 
en su caso, otras modificaciones estatutarias necesarias 
para la adaptación de los Estatutos a las disposiciones 
establecidas en el Real Decreto 1309/2005, de 4 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, y se adapta el régimen tributario de las 
instituciones de inversión colectiva.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia.–Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información.–Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anuales, 
el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas, así como el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y la documentación y los informes 
que, conforme a la legislación vigente, han tenido que 
elaborar los administradores relativos a los puntos que se 
someten a aprobación, de acuerdo con el presente orden 
del día o cualesquiera otros informes exigidos por la legis-
lación vigente. Dicha información se enviará de forma in-
mediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2006.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretario del Consejo de Administración.–13.358. 

 LASCONI INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria.

El Consejo de Administración de la sociedad «Lasco-
ni Inversiones, SICAV, S. A.», ha acordado convocar a 
los señores accionistas a la Junta general ordinaria y ex-
traordinaria que se celebrará a las ocho horas del día 8 de 
mayo de 2006, en el domicilio social (calle Serrano, 55, 
Madrid), en primera convocatoria, y el día 9 en el mismo 
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir el nú-
mero de accionistas suficiente hubiera de celebrarse en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.


